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L E Y 








ARTICULO 1º.-	Decláranse de utilidad pública y sujeto a expro�			piación conforme la Ley General de Expropiaciones Nº 5.639, los inmuebles que se encuentran afectados por el empla�zamiento de la obra "Reubicación de un Tramo de la Ruta Nacional Nº 150, del Departamento Jáchal-Rodeo", cuyos propietarios y poseedores se identifican a continuación:





REYES, Andrés Isabel - Parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-340470 (de origen), parcial. Superficie a expropiar: 3788,05 m², Inscripción de Dominio Nº 117, Fº 117, Tº 2, Iglesia, Año 1957. Fracción 1 B, limita y mide al Norte: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-370500 en una línea, con deslinde de tapia mide 39,86 m. Al Sur: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-340470, en una línea sin deslinde que mide 32,50 m. Al Este: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-340470, en una línea sin deslinde que mide 84,09 m. Al Oeste: con las mismas parcelas fracción 1 A (remanente) en una línea quebrada sin deslinde que mide de Norte a Sur 22,31 m, 22,42 m, 23,06 m, 19,60 m, 19,59 m y 19,58 m.





ZEBALLOS, Francisco - Parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-370500 (de origen), parcial. Superficie a expropiar: 5.103,64 m², Inscripción de Dominio Nº 10, Fº 10, Tº 2, Iglesia, Año 1954. Fracción A 2, limita y mide al Norte: con dos líneas quebradas, con calle Santo Domingo, deslinde de tapia, mide 29,64 m y con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-380510, con deslinde alambrado mide 49,39 m. Al Sur: con dos líneas quebradas, con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-340470, deslinde de tapias mide 39,86 m., con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-370500, sin deslinde mide 45,34 m. Al Este: con una línea sin deslinde de la misma parcela fracción A 3, mide 41,59 m. Al Oeste: con la misma parcela, fracción A 1 en una línea sin des�linde que mide 64,81 m.
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QUIROGA, Estanislao según Registro de la Dirección Provincial de Geodesia y Catastro - Parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-380510 (de origen), parcial. Superficie a expropiar: 1.237,64 m², fracción 1 A. Limita y mide: al Norte con calle Santo Domingo, en una línea con deslinde de tapia que va de Sur a Noreste y mide 59,75 m. Al Sur con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-370500, en una línea con deslinde de alambre, que mide 49,39 m. Al Este con la misma parcela (fracción 1 B) en una línea sin deslinde que mide 52,88 m. Al Oeste idem al Norte.





MONTAÑA, Julio César - Parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-390480 (de origen), parcial. Superficie a expropiar: 4.826,60 m², Inscripción de Dominio Nº 32, Fº 43 vta. y 44, Tº 1, Año 1943, Departamento Iglesia. Fracción 2, limita y mide al Norte: con  parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-400490 y 17-43-400510, en una línea deslinde de tapia mide 79,49 m. Al Sur: con calle Santo Domingo en una línea con deslinde de tapia que mide 90,43 m. Al Este: con fracción 3, de la misma parcela, en una línea sin deslinde y mide 21,68 m. Al Oeste: con la misma parcela, fracción 1 en una línea sin deslinde mide 115,37 m.





MANRIQUE, Juan de Dios y MANRIQUE, José Miguel - Parcela Nomen�clatura Catastral Nº 17-43-400490 (de origen), parcial. Superfi�cie a expropiar: 5.572,84 m², Inscripción de Dominio Nº 5, Fº 5, Tº 1, Derechos Hereditarios, anexo, Departamento Jáchal, Año 1920. Fracción A, limita y mide al Norte: con parcela Nomenclatu�ra Catastral Nº 17-43-410490, en una línea quebrada de Suroeste al Norte con deslinde de tapia, mide 57,26 m y con Ruta Nacional Nº 150, con deslinde de alambrado, mide 58,06 m. Al Sur: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-390480, en una línea oblicua con deslinde de tapia mide 32,55 m. Al Este: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-400510, en una línea sin deslinde  mide 79,30 m. y con la fracción C, de la misma parcela sin des�linde y mide 15,85 m. Al Oeste: con fracción B (remanente) de la misma parcela en una línea sin deslinde mide 54,85 m.





MANRIQUE, Juan de Dios y MANRIQUE, José Miguel - Parcela Nomen�clatura Catastral Nº 17-43-410490 (de origen), parcial. Superfi�cie a expropiar: 1.637,95 m², Inscripción de Dominio Nº 5, Fº 5, Tº 1, Derechos Hereditarios, anexos, Herencia-Jáchal, Año 1920. Fracción B, limita y mide al Norte: con Ruta Nacional Nº 150 (Jáchal-Rodeo), en una línea con deslinde de alambre, mide 60,61 m. Al Sur: con la misma parcela fracción A, en una línea quebrada sin deslinde que mide de Oeste a Este 13,73 m, 17,10 m, 21,51 m, 21,44 m, y 16,21 m. Al Este: con parcela Nomenclatura Catastral de origen Nº 17-43-400490, con deslinde de tapia mide 57,26 m. Al Oeste: con parcela Nomenclatura Catastral de origen Nº 17-43-410480, en una línea sin deslinde mide 7,88 m.








�



MANRIQUE, Juan de Dios y MANRIQUE, José Miguel - Parcela Nomen�clatura Catastral Nº 17-43-410480 (de origen), parcial. Superfi�cie a expropiar: 142,19 m², Inscripción de Dominio Nº 5, Fº 5, Tº 1, Derechos Hereditarios, anexos, Herencia-Jáchal, Año 1920. Fracción B, limita y mide al Norte: con Ruta Nacional Nº 150 (Jáchal-Rodeo), en una línea con deslinde  alambrado, que mide 26,84 m. Al Sur: con la misma parcela fracción A, (remanente) en una línea quebrada sin deslinde que mide de Oeste a Este 3,44 m, 21,48 m y 3,41 m. Al Este: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-410490, sin deslinde, mide 7,88 m. Al Oeste con la parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-420480, en una línea sin deslinde que mide 3,95m.





MANRIQUE, Juan de Dios y MANRIQUE, José Miguel - Parcela Nomen�clatura Catastral Nº 17-43-420480 (de origen), parcial. Superfi�cie a expropiar: 77,16 m², Inscripción de Dominio Nº 5, Fº 5, Tº 1, Derechos Hereditarios, anexos, Herencia-Jáchal, Año 1920. Fracción B, limita y mide al Norte: con Ruta Nacional Nº 150 (Jáchal-Rodeo), en una línea con deslinde alambrado, mide 32,92 m. Al Sur: con la misma parcela fracción A (remanente), en una línea quebrada sin deslinde que mide de Oeste a Este 15,81 m y 18,01 m. Al Este: con parcela Nomenclatura Catastral Nº 17-43-410480, en una línea sin deslinde que mide 3,95 m. Al Oeste: con calle Pública (callejón antiguo), en una línea sin deslinde mide 1,07 m.-








ARTICULO 2º.-	El gasto que demande el cumplimiento de la presen�			te Ley se imputará a: Presupuesto 1997 - Carácter 2 Cuenta Especial - Jurisdicción 42 - Ministerio de la Produc�ción, Infraestructura y Medio Ambiente - Unidad de Organización 158 - Fondo Provincial de Energía Eléctrica - Finalidad 7 - Desarrollo de la Economía - Función 30 - Energía y Combustibles - Sección 6 - Erogaciones de Capital - Sector 07 - Inversión Real - Partida Principal 10 - Trabajos Públicos - Partida Parcial 01 - Por administración con recursos  afectados - Clase 03 - Aprove�chamiento Río Jáchal - Partida subparcial 06 - Servicios no Personales.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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				Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete.-


								Continuación de la Ley Nº 6798.-
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